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Presentan varias
bancadas iniciativas
de reformaa la ley
electoral local //Se
aplicarían en el
proceso de 2024

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A poco más deun mes de que ven-
za el plazo legal para actualizar la
normativa electoral, antes de las
elecciones de 2024, diputados de
diversasbancadasdelCongresoca-
pitalino presentaron una serie de
reformas,entre ellaselconteovoto
por voto y actualizarlos requisitos
para ocupar un cargo de elección
popular en laCiudad deMéxico.
Si bien no se estableceuna san-

ción, se presentó una reforma para
prohibiraagrupacionespolíticaslo-

cales,partidosy aspirantesaun car-
go deelecciónpopularladifusiónde
campañas negras, así como iniciar
procedimientossancionadorescon-
tra alcaldesquecontravenganlas
reglas de difusiónde sus informes
delabores.
Respecto delconteovotopor vo-

to, este se realizaría cuando haya
una diferencia de uno por ciento
entreelprimery elsegundolugar.
También se presentó una refor-

ma para no permitir que personas
sentenciadaspor los delitosdevio-
lencia familiar,doméstica y viola-
ción a la intimidad sexual, o incluso
por actos de discriminación, sean
candidatas; además no deberán
estarenelregistrodedeudoresali-
mentarios morosos o en elregistro
deagresoressexuales.
Las propuestas de modificación

tienenqueavalarseantesdelapri-
mera semana dejunio para que en-
trenenvigor enelpróximo proceso
electoral.

Por otra parte, el Congreso de
la Ciudad de México aprobó re-
formasa las leyes de Alcaldías y
de Establecimientos Mercantiles
pararobustecerelandamiajejurí-
dico enmateria de estacionamien-
tos públicos.

Con lasmodificaciones, se faculta
a las demarcaciones territorialesa
que cuenten con un sistema de
registro de estacionamientos que
contenga los datos de sus respon-
sables y administradores, tarifa
autorizada, póliza de seguro y el
número de cajones.Además, que-
darán facultadaspara determinar
las tarifas de cobro por el servicio
con los criterios que defina la Se-
cretaríadeMovilidad.
Los estacionamientos deberán

delimitarlos alcancesde asegura-
mientoa favorde los usuarios por
daños o robos en los vehículos, así
como la obligación de responder
por pérdidasde los objetosque se
dejena su resguardo.

Proponen diputados actualizar los
requisitos para ocupar un cargo de
eleccióny elconteovotopor voto


